
• 1 2  7 5 9 9

19,759 9

MEMORIA DESCRIPTIVA

ELETERIA SOLSQNA, S ocied ad  A nónim a.- BARCELONA.
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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Un perfeccionamiento en la producción de artículos 
de piel con pelo"----------------------------------------- --------------------

a favor de: PELETERIA SOLSCNA, Sociedad Anónima, de nació 
nalidad española, domiciliada en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar la 
explotación exclusiva de un perfeccionamiento en la produc­
ción de artículos de piel con pelo, tanto si dichos ar­
tículos no tienen formas concretas y definitivas como si 
están confeccionados en formas cualesquiera, por ejemplo 
en las de corbatas, echarpes, tiras, abrigos o en otras 
diversas.

El perfeccionamiento objeto de la patente de intro­
ducción de referencia consiste esencialmente en aplicar a 
dichas pieles con pelo muestras o dibujos ejecutados por



I

cualquier método de bordado a un solo color o en colores 

combinado s.
Estos bordados podrán tener solamente una finalidad 

15 decorativa o bien al propio tiempo tener carácter emble­
mático o de distintivo de cualquier finalidad o indicación.

Los bordados sobre la piel con pelo podrán ser ejecu­
tados a mano o mecánicamente, con toda clase de materias 
textiles, hilos metálicos, cordoncillos, granitos y con 

20 otros elementos cualesquiera.
Las pieles con pelo a las que se apliquen los borda­

dos podrán ser de cualquier procedencia y clase, así como 
lisas o en variedad de coloraciones.

N O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la 
25 presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 . - La explotación exclusiva de un perfeccionamiento
en la producción de artículos de piel con pelo, que esencial­
mente consiste en ejecutar sobre las referidas pieles con 
pelo dibujos o muestras tardadas por cualquier medio, ya sea 

30 con fines decorativos o para obtener en las mismas todo gé­
nero de emblemas o distintivos.

2 . - La explotación exclusiva del objeto de la  patente, 
sean cuales fueren las circunstancias que concurran con su 
esenciaüdad definida en la anterior reivindicación, cual

35 objeto es:
"TJn perfeccionamiento en la  producción de artículos
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de piel con pelo” .
Consta la  presente memoria de tres hojas foliadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, 2 de Agosto de 1932.
i?, p. de: PELETERIA 3Q,LS0ÍTA, Sociedad Anónima,
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